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Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expe
diente promovido por la Empresa «Inquímica, Sociedad Anóni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de papel· kraft y la exportación de papel
retardante «Retare!».

Este Ministeno. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelt<):

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma ,dnquimica, Sociedad Anonima». con
domicilio en carreter.t Barcelona.Sabadell, ,kilometro 0.310.
.Moncada i Reixac (Barcelona), y NIF A-OS-114969.

Segundo.':'La mercancía a·importar será:'
l. Papel kraft doble bituminado NMII. en bobinas. con un

pe~ comprendido entre 50 y 140 gramos por metros cuadrados.
posición estadística 48.07.55. .

Tercero.-I.-os produetosde expórtación se¡-án:
',l. Papel retardante «Retape!>" papel kraft recubierto por

ambas caras (el recubrimiento de la primera cara es un producto
quimico retardante del fragll'3do del hormigón. y el de la segun
da cara es un producto químico antideslizante), que se suminis
tra en formatos o en rollos. posición estadística 48.07.45_2.

Cuarto.~A efectos contables se establece Jo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancia I realmente

contenidos en el producto que se exporte. se podrán importar
con franquicia ar.tncelaria o se datarán en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el interesado. 107.53 kilogramos de la citada
merca.m:la.

b) Se consideran pérdidas el 7 por ioo en concepto exclusi
vo de mermas.

. c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de

acogerie también a los beneficios correspolldientes, siemprt que
se haya becho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el artículo' anterior comenzaráQ a contarse "tiesde la
fecha de publicación de esta Ordenen el llBoletín Olicial del Es-
tado». _,

UlÍdécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de pt;rf~cionamientoy que no esté contemplado en
lB presente Orden~ por la normativa que se deriva de las siguien-
leS disposiciones: . '.,

DeCreto 1492/19;5 ("Boletin OfICial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia elel Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oftcialdel Estado.. número 282). .

On:\en del Ministerio de Hacienda de 21 de tebRro de 1976
(llBoletin OfICial del Estado.. número 53):

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletin Oficial del Estado.. número 53).

'Circular de la Dirección Gener-al de Aduanas de 3. de marzo
de 1976 ("Boletin OfK:Íal del Estado.. número 77). .

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
eión General de Exportadgn. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conli
nuación del que tenía la firma <dnduslrias de la Roca. Sociedad
Anónima". según Orden de "12 de julio de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 18 de agosto). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud -de
su prórroga.

Lo que com'unico'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd. l3. de julio de 1985. -P. Do, el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,dmisión temporal o se devolverán io iierechos arancelarios. se
:un el sistema a que se acoja elintl!resádo. 102.04 kilogramos de
as citadas mercancías. _ .' .',

f) Por cada 100 kilogramos de la meq;:a¡Kí!i 3 Ralmenae
ontenidos en los productos X y XI que se.CXportllll, se podrán
mportar con franquicia arancelaria· o se datarán en· cuenia de
,dmisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. se
,ún ,el sistema á que Se acoja el interesado: J()J.09 kilogramos lIe
a'dtada ~rClmil:ia. '. . ...' .

'g) 'Se consideran pérdidas el 2 por 100 parillas men:ancín
.1. 1.2 Y2 Yel 3 por roo pafllla meréancíá 3 en concepto exclu·
ivo de II\I:rmü. .

h) E!'intereSado. queda o~ao a declarar en llidocuJÍlen
a~ólI adJ¡anera de cxporta~iÓII' y mla ¡;orrespondiente ooja de
léíálle: por cada producto exportado, las composiciones de las
naterias P!Ímas empleadas. determinantes 'del beneliciolisea1. asi
omo calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti
ulares. formas de presentación). dimensionés y demás caraeteris
icas que las identifiquen y disti'!gan de otras similares y que en
uallluier caso deberan coincidir. respectivamente; con las mer
aDi:UIs pRviamente importadas o que "en SD cmnpensación st'
rnponeD posteriormeDte. a fin de que la A~uana, habida cuenta
le Ial~laración y de las comprobaciones que estime conve:
lillDte realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
ión o análisis por el I"aboratorio Central de Aduanas. pueda
.utorizar la correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-5e otorga esta autoñzación por un periodo de dos
ños. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
lel Estado». debiendo el interesado en su caso. solicitar la pró
roga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
a documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
io de 24 de· febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
odos aquellos con los que España mantiene relacioDes comercia-
es normales. ,

Los paises de destino de las exPortaciones serán aquellos con
~s que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
oales o su moneda de pago sea ¡;pnv,l:rtible. pudiendo la Direc
ión General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
xportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
ituadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del ré
;imen de tráfico de perfeocionamiento activo, en análogas condi
iones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
istema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
i bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-
•lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
3 Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
.unto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
o de 1976. '

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla-
o para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
echa de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
parlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
le noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
rancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
xportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
•arte, sin más limitación q\IC el cumplimiento del plazo para so-
citarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo. dentro del
ual ha de realizarse la transt'ormación"o incorporación y ellpor·
ación de las mercancías será .de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen-
o de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
,e importación. en la admisión temporal- Y en el momento de
olicitar la (:o,rrespondiente licencia de exportación. en los otros
¡ós'sistemas.. En todo caso. deberán indicarse en las. correspon
,ientes casillas. tanto de la decl~ración o licencia de importación
omo de la 'lIcencta de exportacton, que ellltular se acoge al regl
1en de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
oencionando la disposición por la que se ie otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
oerfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
.ortables quedarán sometidos al tigimen Iiscal de comproba-
i~. ..',.

Dédmo.-'-Én el sistema de reposición con franquicia arancela:
ia y' de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
fectuado desde el 30 de junio de 1985 para los rToduetos J a IX.
7de marzQ de 1985 para los productos X y X hasta la ~Iudida
echa de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán

16630 ORDI.JN de J3 dcj/llio de /985 po, la que se IIUTor;
ca a /a firma «/nquimiCtJ. Sodec/ad Anónimll». el r,'
ximell de '''i/ko de perleecionamiento aeli,'o pa/'O la
illlpOrltlcióll ,le papel Ji ,ati y /a exportación d., pape!
reltmlame úReltlpe!», .

.'
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ORDEN de 13 de julio de 1985 por la que se autori
:a a la firma «OIarra. SOfiedad AnónimaH, el régi
'mm de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de ferroaleaciones y la exportación de
horras de acero inoxidable;'

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Olarra, Sociedad Anónima».
solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importacion de ferroaleaciones y la exportación de barras
de acero inoxidable.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se auteriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Olarra. Sociedad Anónima». con do
micilio en· avenida del Ejército. 29. Bilbao-I4.· y NIF A-48
025837.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

I . Ferrocromo.
1.1 Que contenga del 4 al 6 por 100. ambos inclusive. de

carbono. de la posición estadística 73.02.53.
. 1.2 Que contegan más del 6 por 100. de la posición estadis

tlca 73.02.54.

2. Ferromanganeso carburado, más del 2 por 100 de carbo
no y más de 10 milímetros de granulometría. de la posición esta
distica 73.02.09.

3. Ferrosilicio. de la posición estadística 73.02.30.

Tercero.-L<1s productos a exportar son:
L Barras de acero inoxidable y refractario. obtenidas en ca

lIente por lammaclón O extrusiÓn. de la pOSICIón estadística
73.73.33.1. .

". Barras de acero inoxidable y refractario. obtenidas' por
forja. de la posición estadística 73.73.13. 1.

. 111. Barr~s.?e IlCerl? inoxidable y refractario•.obtenidas en
fno. de la poslclon estadlstlca 73.73".53.1. ..

. IV. Flejes de acero inoxidable. simplemente laminados en
caliente. de espesor inferior a 9 milimlllros. de la posición esta
distica 73.74.23.2.

Todas ellas de las siguientes calidades:

1. AISI 302. 304. 303. 321.
2. A1S1316. 316 L. 316 Ti: ..
3. AISI 410 S. 420. 403 Y410 (0.10 ppr 100 C; I por 100 Si;

I por 100 ~n: 13 por 100 Cr).· '.
4. AISI 410 (0.008 por lOO Co;.I-por 100 Si; 1 por'IOO Mn:

14 por 100 Cr):. . .
5. AISI 4311. 430 F. .
6. AIS1310..

Cuarto.~A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kílo~ramos de cada clase y calidad de r.ro
ductó exportado se dataran en cuenta de admisión tempora . se
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acojan los intere
sados. las can.tidades (en kilogramos) de cada elemellto puro (Cr.
Mn. Si), contenido en la ferroaleación de importación que figu
ran en el cuadro anexo.

b) No existen en ningún CtlS/il subproductos aprovechables.
estando incluidas las mermas en las cantidades resultantes.

Orden del Mínisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

.Circular de' la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del EstadO" número 77).

Duodécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de 14 presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios (luarde a V. 1. muchos años. . .
Madnd, 13 de julio de 198$.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero;

Ilmo. ~r. Director gen~ral de Exportación.

detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
mat.erias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
cerno calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás car4cterís
ticas que las identifiquen y distingan de otr4s similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
cancias previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente re-4Iizar. entre ellas la extracción de muestras par4 su revi;
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la. correspondiente hoja de detalle. •

Quinto.-Se otorga esta autorización,por un período de dos
años. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación· a su caducidad y lIdjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Corner~
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aq uellos con los que Españll mantiene )'elaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aq uellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible.. pudiendo la Direc
ción General de·· Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
export"ciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
"ruadas fuera del área aduanera también se beneliciarán del ré
gllnen de trálico de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
,"lema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
SI bien para optar porJlfllnera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos cslablecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importacione3 será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importM con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
hCltarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
c'ual ha de realizarse la transformación o incorpordcíón y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. .

Octavo. - La o~ión del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentacIón de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la ·Iicencia de exportación. que el titular se acoge al régi
Illen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo..

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos Il:rminados ex- .
portabies quedarán sometidos a~ régimen fi5Cal de comproba
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
na y de devolución de derechos. las ·exportaciones que se hayan
efectuado desde el 10 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe'
cha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los. beneficios correspondientes. siempre que'
se haya hecho consta~ en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la refe:rencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de public"llción de esta Orden en el «Boletín Oficíal del Es
tado)),

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquellorelati
\O a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 i« Boletin Oficial del Estado» número
165~. .

Orden de la Presidencia del Gobierno"lk 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

..


